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• Acuerdo No. 032 del 19 de diciembre de 2018 

ARTICULO 58. EXONERACION IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO PARA VICTIMAS DEL 
DESPLAZAMIENTO FORZADO. Exonérese por un periodo de dos (2) años del pago del 
Impuesto Predial Unificado, a los propietarios de los predios que hayan sido beneficiarios de la 
medida de restitución mediante sentencia judicial, así como sobre aquellos bienes inmuebles que 
hayan sido reconocidos mediante acto administrativo a favor de las víctimas de la violencia 
relacionadas con el proceso de restitución de tierras. 

r-f r'2,. ,1 t.', • • • • , /', J ."-._¿; ·""-\ii• , PARAGRAFO PRIMERO. El reconoc1m1ento de la exonerac,on se efectuar9t�J>r l'a1S:rcr��na de 
Hacienda, para tal efecto, el contribuyente deberá presentar anualme..._rft{�8J(citud'}>q('e��'�i,to
anexando: i) Fotocopia simple de la Cédula de Ciudadanía del solicitáhte(�)1}1dentifié�ció(tJ1;�1 
predio y periodo gravable objeto de la solicitud de exoneración; iii) ee,�r@�po de Lib1;ft?é;l·q,.
Tradición actualizado del predio, con máximo de un (1) mes expedido pMor í'ti·:Qficina de Re;---'g, i�Vó\} 

''- 'o/1 }'';,. ?,iJ"' ,r�\ 
de Instrumentos Públicos; iv) Copia auténtica de la Sentencia Judicial qué-;orgJ�ne la restituci9u;o�1t
formalización del predio; v) Certificado emitido por la autoridad competente��Jg..9u,al·.l?e indic:f ue;-;;Í 
la calidad de desplazado por ser víctima del conflicto armado en el munibipfb\:_��IA�l�;i�;:.,.
Manifestación bajo juramento, que se entenderá prestado por la simple presentáci9�\d�t e��Jo,
que se cumple con las condiciones para acogerse a la exoneración solicitada. ¡fl ��·� i ,_,J> 

\''"'----.... �j
-,
¡ , )- ���tit 

PARAGRAFO SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda municipal evaluará y proMectar.alel acto
administrativo para firma del señor alcalde o por quien este delegue dentro del ,fñ"'es s16uiente a 
la solicitud. Contra el acto administrativo procede el recurso de reposición den

/
tr6 !�}oJ diez (10) 

días siguientes a la notificación en debida forma del acto originario. �· / 
.. �7 �¡ 

PARÁGRAFO TERCERO. Si la deuda se encuentra en cobro jurídico, el b

/2

en�t&f{t9butario debe
cubrir los otros conceptos generados con ocasión del cobro. 

�,f¡¡f · /"'�, I

PARÁGRAFO CUARTO. En ���� comprobarse falsedad en la copia1���7S�,f1tencia Judicial
o en la document_ación e�rr-�8,r:P������d�d Administr�tiva E�pecia',¡4

t_
�)sti1h de Restitu_ción 

de Tierras Despejadas 21,WA!;�J3.;R, o·sJ:,en,,�empo posterior a d1c�PJfR�nc1anyento la autoridad
admi�istrativa o juditJ�1¡����eñJ��\,t_%\

1�a lo contrario ªt'f{f�\�pci�n,)S en ca�o qu� se
practiquen 10s ben7y�atiH�E9.º.n�_'}ªªºf��orma traudu1e���r-�'p�c:1e,ra,,ae forma rn��d!ata
los ef�c�os y ben'f�'�fó{ '.d��r1tos=en �!t�}�_lfUIO 58_ ��l�r��l?;B_�� 'eqtat�to, Y . se �x1g1ra el
cumphmrento y pagt.�

9aJJ�lato:.de-la�oblr@,9-!ºn;�tt�9�ffI1éj��l5J.fto- del J:>rnefic10, sm que se
configure la pér��(�c;1�$óoip,etenci9 y/o fJ,jf{JtfJ3n,"�J{ la��j���·:ijat��el 

1�\fso de falsedad, se
remitirá a las autor¡69,ges <;,OmRetentes c:l;J4é!_C_O�(qo"� lc:� .. 'p<;tl}p9Jope� pe.pfl1�· 

\ \ }\ �" _ ·l,,,,. '\ "·º ,, · r'u'/Jir,, .\"?¡;/J ) -; r
1 

,..,� .. , /11 .,s.; 1 1 ,, 11 
.,;:, ...... \ ·r c.?" � , .!¡ 'll) i. .<.: .,.1 • }' , ,, 1 n • ¡_:, -"A 1 , ,.lt,t l?""- ',. _ ll :�l}-<y_¡1--¿. \ ,;fJ",/ � :i J ,,.v.¡ ,.:. • \ ! /' íl -

PARAGRAFO;QU!�JPki\ �Aa�\leZ terr:nJ,tJáa�,la. y1ger:i,t1p del ·gl�z,121 anterrorr;pente senalado, el
predio se gr:��o�Mfrb��a{)éfr�'?y,ig��t�i! áthio�ento d�l/cu'ñ,plirrti�rl!o del mismo, Y por 
ende será�Újittde;�6�c(y pagó".':'de;cúálqÚi�tfrlb.ú\b��rJe dn s_y,��rnento cJ& hayan establecido

\�e · ;¡ ��· í _..,,.. .. , ...,,.,, ,�.,.,.��-',Y �; � ..J \ 'J1 "" �ºq ;)! � - ,;::;'P Jl., 1 fl o se estal;>lªzcan-::�":;.� ... --;;<?"' """: ',,,,. /�¡ \ ">\\��\ ��1 21 -= ¿Ü r.J, ¡í c..:_ _____ ,I 1 _/ � ,.. .c." · , ..,....1 �<.:-�, ¡\ .LI ,¡ • e.r --..!,t...-.1 't -1 

Carrera 6No 8-75 Edificio C.A.M. Oficina 301 Telefax 7732532-7734676 
E-mail concejo@ipiales-narino.gov.co - www.concejo-ipiales-narino.gov.co






































































































































































































































































































































































































































































































































































